
   
   
    

    

                    

     

    

     

  

   
   

    

    

» Guayaquil, Marzo 8 del 2017 

Sra. 0 Y 7 E O 

ROSA MARTHA HANNA DELGADO 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Servicios y Mantenimiento Técnico, TERMOSERVICIOS CIA. LTDA. Celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el cargo de GERENTE de la 
compañía por el periodo de cinco años. 

De conformidad con el articulo Vigésimo Sexto del estatuto social de la compañía 
Servicios y Mantenimiento Técnico, TERMOSERVICIOS CIA, LTDA. a Usted le 

corresponderá en el ejercicio de su cargo. La representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía Servicios y Mantenimiento Técnico Termoservicios Cla. Ltda., se 
constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Señor Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el 27 de 
Octubre de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de 

Marzo de 1990. 

Atentamente, 

ing. Milton Aifredo Cevallos intriago 

Secretario de la Junta 

C.C. 0909617664 

Acepto el cargo de Gerente, Guayaquil Marzo 8 dei 2017. 

Sra. Rosa Máfíha Hanna Delgado 

C.C. 0904475563 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.914 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:39 / 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento ' de Gerente, de la Compañía SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO TECNICO TERMOSERVICIOS CIA.LTDA., a 
favor de ROSA MARTHA HANNA DELGADO, de fojas 14.794 a 
14.797, Registro de Nombramientos número 4.050. 

ORDEN 13914 
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e DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 13 de abril de 2017 

REVISADO o) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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